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Guayaquil, 23 de Febrero del 2012 

Sr. Ing. 

MARIO VERNAZA AMADOR 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la Compañía SEABOARD DEL 

ECUADOR CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, en sesión del día 21 de Septiembre del 2011, tuvo 

el acierto de elegirlo a usted LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía, de conformidad con lo 
dispuesto en el Estatuto Social, con las atribuciones y deberes señalados en el mismo y en la 
Ley, con las más amplias facultades y poderes para el cabal desempeño de su cargo, y 

especialmente las señaladas en el artículo 387 de la Ley de Compañias, entre las cuales consta 

representar a la compañía legal, judicia! y extrajudicialmente, para los fines de la liquidación, 

La compañía SEABOARD DEL ECUADOR CIA. LTDA. se constituyó mediante Escritura 
Pública celebrada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Humberto 
Moya Flores, el día 12 de Abril del año 2004, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquii, el día 13 de Mayo del mismo año. 

Mediante Escritura Pública otorgada ante la notaria vigésimo sexto del cantón Guayaquil, 

Doctora Roxana Ugolotti de Portaluppi, el día 22 de Septiembre del 2011, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el día 14 de Febrero del 2012, la compañía se disolvió 
anticipadamente en forma voluntaria. 

Atentamen 

Doha! 
CARLOS HOLGUÍN TORRES 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 
Guayadfiil, 23 de Febrero del 2012 Documente-ión Y Archi 
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A u Registro Mercantil Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:11.765 
FECHA DE REPERTORIO:7 :27/feb/2012 
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Cantón 

  

Can asii de Febrero del dosmil doce queda inscrito el presente 

mbramis jento de Liquidador Principal, de la TEE SEABOARD 
   

     

  

ÉFREN ROCA ALVAREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 

 


